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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de mayo de 2019. Al Despacho
de la señora Juez el presente proceso.

La Secretaria, .//
.LUZ M1i LEAL ROA

(

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
VillavicenCio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve

(2019).

Se deniega de plano el recurso de reposición y en subsidio de

queja contra el auto del 1Ode mayo de 2019, por haberse interpuesto en forma

extemporánea, pues el término de ejecutoria venció el 16 de mayo del año en

curso y el escrito del recurso se presentó el11 de mayo de 2019.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac


